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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 
 

SIGCMA 

 
 

San Andres Isla, veintidós (22) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022).   
 

Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2022-00199-00 

Demandante 
Caja de Compensación Familiar de San Andrés y Providencia 
Islas- CAJASAI 

Demandado Shanna Kay Martínez Mejía 

Auto No.  0880-22 

 
Visto el informe de Secretaría que antecede y el memorial al que hace referencia, observa 
el Despacho que dentro del lapso previsto en el inciso 4 del artículo 90 del C. G. del P., la 
apoderada de la parte actora allegó escrito de subsanación, no obstante, con el mismo no 
corrige cabalmente el escrito genitor, teniendo en cuenta que la fecha referida como fecha 
de incumplimiento de la obligación - 7 de septiembre de 2019 no guarda relación con el 
título valor base de la presente ejecución1, lo que conlleva a que no exista claridad frente a 
lo pretendido.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHACESE la demanda ejecujtiva singular de mínima cuantía promovida por 
la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA ISLAS- 
CAJASAI contra la señora SHANNA KAY MARTÍNEZ MEJÍA. 

 
SEGUNDO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en los libros radicadores pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

 
 
 
 

VCG 

                                                           
1 Cuyo pago se pactó en 14 cuotas sucesivas, a partir del 7 de agosto de 2017.  
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